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30 de octubre de 2023  de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. 30 de octubre de 2023  a las 12:30 p.m. 17 de noviembre de 
2023 a las 10:00 a.m.

005-2223614-1

RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES CON 

FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas, privadas y al público en general 
que se viene recepcionado de manera virtual las publicaciones oficiales 
que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.

2. Entidades Privadas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a 
publicar. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

3. Personas Naturales
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. 
Adjuntar el correo de origen de la institución que emite el 
documento a publicar, y la imagen de la publicación con la firma 
digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales 
para el trámite de las publicaciones.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

AVISO DE ESCISIÓN

De conformidad con los artículos 217° y 380° de la Ley General de Sociedades, por acuerdos de 

Juntas de Accionistas celebradas con fecha 06 de octubre de 2023, las sociedades Empresa de 

Transportes y Servicios Múltiples Chalacos Unidos S.A.C. y Corporación Avagon S.A.C., han 

aprobado la segregación de un bloque patrimonial de la primera, por un valor total de S/2,000.00 

(Dos Mil y 00/100 soles), que será transferido a la segunda.

Como consecuencia de la escisión, Empresa de Transportes y Servicios Múltiples Chalacos 

Unidos S.A.C. reducirá su capital de la suma de S/747,019.00 (Setecientos Cuarenta y Siete Mil 

Diecinueve y 00/100 soles) a S/745,019.00 (Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Diecinueve y 

00/100 soles). Por su parte, Corporación Avagon S.A.C. aumentará su capital en la suma de 

S/2,000.00 (Dos Mil y 00/100 soles), es decir de S/41,000.00 (Cuarenta y Un Mil y 00/100 soles) a un 

total de S/43,000.00 (Cuarenta y Tres Mil y 00/100 soles).

La escisión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 367° y siguientes de la Ley 

General de Sociedades.

Lima, 06 de octubre de 2023

 Corporación Avagon S.A.C.  Empresa de Transportes y Servicios

 RUC No. 20608669419 Múltiples Chalacos Unidos S.A.C.

  RUC No. 20330388014
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